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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CONSUEGRA

De conformidad con lo previsto en el artículo 38 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en sesión ordinaria de pleno del Excmo. Ayuntamiento de Consuegra (Toledo), celebrada el día 
20 de octubre de 2023, se adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

“Antecedentes de hecho:

Vista la propuesta de nombramiento de la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores de Toledo 
(ASAJA) de fecha 9 de octubre de 2023 y registro de entrada 2023-E-RE-1708, de propuesta de 
nombramiento para proceder a la renovación de cargos de la Comisión Local de Pastos de Consuegra.

Fundamentos de derecho:

El tenor literal del artículo 4 de la Ley 7/2000, de 23 de noviembre, de ordenación del aprovechamiento 
de pastos, hierbas y rastrojeras, establece lo siguiente:

“Artículo 4.
1. En todos los municipios de Castilla-La Mancha, se constituirá una Comisión Local de Pastos.
Las Comisiones Locales de Pastos ejercen sus funciones sobre el respectivo término municipal y se 

les asignan competencias en materia de aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras. Su mandato 
será por cuatro años.

2. Las Comisiones Locales de Pastos estarán compuestas por:
a) El Presidente, que lo será el Alcalde o Concejal, en quien delegue, que tendrá voz pero no voto.
b) Tres Vocales en representación de los propietarios de tierras del término municipal sujetas al 

régimen de ordenación de pastos.
c) Tres Vocales en representación de los ganaderos con explotación en el término o con pastos 

adjudicados en el municipio, con cartilla ganadera actualizada y libro-registro de explotación actualizado, 
que deberán estar al corriente de pagos por los pastos adjudicados, para poder ser elegidos.

d) El Secretario, nombrado por el Presidente, de entre los funcionarios del Ayuntamiento respectivo.
3. Los Vocales en representación de los propietarios de tierras sujetas al régimen de ordenación 

de pastos y los representantes de los ganaderos adjudicatarios de los mismos, serán nombrados por 
el pleno del Ayuntamiento respectivo, a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas, de ámbito provincial o regional, teniendo en cuenta la representación de las mismas 
en la localidad correspondiente.

4. En el supuesto de que no existiesen representantes de las organizaciones profesionales agrarias en 
el respectivo término municipal, o no hubiese propuestas, el puesto o puestos vacantes serán cubiertos 
por designación del Pleno de entre los vecinos que ostenten la condición de propietario o ganadero, y 
si tampoco hubiese vecinos que reuniesen tal condición, por uno o más Concejales del Ayuntamiento.

La condición de propietario, a estos efectos, se acreditará mediante certificación de la Comisión 
Local de Pastos, de ser propietario de tierras sujetas al régimen de ordenación de pastos del término 
municipal y la de ganadero mediante la correspondiente cartilla ganadera actualizada y libro-registro de 
explotación actualizado. La propiedad de la tierra se acreditará mediante la correspondiente escritura 
pública o por cualquier otro documento público o privado válido en derecho.

5. No se podrá compatibilizar la representación de propietarios y ganaderos en una misma persona, 
siendo requisito para poder ser elegido vocal de unos u otros, que las rentas que perciban procedan 
exclusiva o mayoritariamente del sector respectivo al que representa.”

Vista la propuesta de nombramiento, de conformidad con el artículo 22.2.q) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 4 de la Ley 7/2000, de 23 de noviembre, de 
ordenación del aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras, el pleno de la Corporación, a propuesta 
de la Comisión Informativa de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Concejalía de Mayores, adopta 
por unanimidad el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Proceder a la renovación de cargos de la Comisión Local de Pastos de Consuegra.
SEGUNDO. La Presidenta de la Comisión Local de Pastos será doña María Luisa Rodríguez García, 

Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Consuegra, ejercerá como Secretario/a de la Comisión Local de 
Pastos el/la Secretario/a del Ayuntamiento.

TERCERO. Nombrar a los Vocales en representación de los propietarios de tierras sujetas al régimen 
de ordenación de pastos:

Pablo Rodríguez Minaya.
Miguel Ángel Alcázar Casanova. 
José Luis Carrasco García.
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CUARTO. Nombrar a los Vocales en representación de los ganaderos con explotación en el término 
o con pastos adjudicados en el municipio:

José Antonio Torres Palomino. 
Juan Sánchez Gallego.
Pedro Romero Punzón.
QUINTO. Notificar a los interesados su nombramiento como Vocales de la Comisión Local de Pastos. 
SEXTO. Publicar en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo el presente acuerdo.”
Consuegra, 25 de octubre de 2023.–La Alcaldesa, María Luisa Rodríguez García.

N.º I.-5925

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
3.

00
00

59
25

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2023-11-10T08:09:02+0100
	Sello electrónico de la Diputación Provincial de Toledo




